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13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Asistente de
aula, jornada tarde. Enviar CV
sp.postulacionprofesional@gmail.com

DIRECTORA PARA REMPLAZO SE
necesita para escuela de lenguaje en
Conchalí, interesadas enviar curriculum
a postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO TIERRA DEL FUEGO DE
Quillota requiere docente de primer
ciclo para 2026, de preferencia de la
zona, mención lenguaje o matemática.
Interesados enviar CV a
ctfpostulaciones@gmail.com para
entrevista

ESCUELA DE LENGUAJE
Amanecer de Colores requiere
contratar: -Educadora de
Párvulos. -Asistente de aula.
-Profesora de Educación General
Básica. -Educadora Diferencial.
Interesados enviar currículum a
correo:
amanecerdecolores.escuela
@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Educadora
diferencial. 30 horas de contrato. Enviar
CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE ISLA
de Maipo necesita Encargado de
convivencia con experiencia de 3
años en el cargo. Interesados
enviar CV a:
2026postulacioncolegio@gmail
.com

COLEGIO EN SAN MIGUEL
nesecita profesora enseñanza básica
generalista.Jornada tarde 32 horas.
Enviar CV a
postulacioncolegiohyg@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Profesor(a)
de Educación Básica mención Lenguaje.
Enviar CV
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO DE CURACAVÍ REQUIERE
Profesor(a) de Lenguaje, Ciencias
(Biología) Física, Educación Media,
Tecnología, Religión, Educador(a)
Diferencial, Psicólogo(a) Educacional,
Convivencia Escolar. Enviar
antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Profesor(a)
de Tecnología. Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR DE
Educ.Gral Básica con mención en
Lenguaje y otro con mención en Inglés.
Escuela Rural sector Mantilhue Rio
Bueno, enviar currículum
escuelacerroalegre@gmail.com

ESC. MARÍA MICAELA TALAGANTE
con Carrera Docente necesita profesor
Religión 30 hrs. CV
secretaria@tecnicamicaela.cl.

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación Central necesita Psicólogo (30
horas de contrato). Enviar CV a:
sp.postulacionprofesional@gmail.com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

CARNICERÍA SANTA TERESITA
busca cortador con experiencia en
desposte y atención de público.
Interesados presentarse desde 8:00 a
14:00 horas en Avenida Recoleta 5811
Huechuraba

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

GUARDIAS NOCTURNOS Y DIA
empresa necesita curso enviar
curriculum a seleccionrh44@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190016001 Sucursal Of
Nueva Apoquindo Cheques 2529949,
2529959, 2529961 al 2529962, 2529968 al
2529969 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190016001 Sucursal Of
Nueva Apoquindo Cheques 2529971,
2529975 al 2529995, 3802870, 3802880 al
3802909 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002660371390 Sucursal Of Sta
María De Manquehue Cheques 4579093
al 4579094, 4579099 al 4579127 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001051246201 Sucursal Of Arica
Cheques 7425883 al 7425886, 7425901 al
7425924 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050126601 Sucursal Of Arica
Cheques 7388311, 7388338 al 7388339
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003620011504 Sucursal Of El
Golf Cheques 3659348 al 3659395 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000708199001 Sucursal Of
Valparaíso Esmeralda Cheques 8687161
al 8687210 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000100852504 Sucursal Of
Concepción - Edwards Cheques 8406947
al 8406996 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000744820006 Sucursal Of
Concepción O’Higgins Cheques 5335109
al 5335156 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000671525019 Sucursal Of
Forum Cheques 7221161 al 7221170,
7221182 al 7221186, 7221195, 7221200 al
7221210 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002540385300 Sucursal Of La
Union Cheques 3294969 al 3294973,
3294975 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920770007 Sucursal Of San
Antonio Cheques 3027272, 3027274,
3027279 al 3027318 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001650054106 Sucursal Of
Naciones Unidas Cheques 6888049,
6888051, 6888063, 6888070 al 6888090 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002081244101 Sucursal Of San
Fernando Cheques 3004421 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001761021901 Sucursal Of
Huechuraba Cheques 6780861 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002970293102 Sucursal Of.
Puerto Montt Cheques 2506570, 2508534,
2508537, 2508553 al 2508557, 2508573 al
2508577, 2512211 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001482834406 Sucursal Of Viña
Del Mar Cheques 9029460 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002121658905 Sucursal Of
Curico Cheques 3987237 al 3987281 Nulos
por Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003561158259 Sucursal Of
Orrego Luco Cheques 7026981 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050005005603 Sucursal Oficina
Central Cheques 5035052 Nulos por
Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAÚ, CUENTA CORRIENTE
0202904005, Orden de no Pago 7638977, N3
de cheques: 4387721 al 4387755 (excepto
el 4387722), Titular: Javier Andrés
Cortés Huanca, Rut: 10.326.348-4. Nulos
por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO BCI CUENTA CORRIENTE
número 32574096 cheques números del
6477131 al 6477165 orden de no pago por
extravío.

SCOTIABANK CUENTA 3150005576,
serie 3785869. Nulo extravio

1608 Documentos
nulos

EXTRAVÍO CERTIFICADO 00348502
clase A3 Escuela de conductores Condu-
tec, de Bernardita Vasquez Soto.

EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS: JUAN
Carlos González González, rut
8.874.794-1, comunica extravío de guías
de despacho desde la n° 2051 a la 2125,
los folios 2051 a la 2086 emitidos y los fo-
lios n° 2087 a la 2125 sin emitir, las
cuales quedan nulas para todo efecto
legal.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas de Inmobiliaria Gigi
S.A. Cítese a Junta Extraordinaria de
Accionistas de Inmobiliaria Gigi S.A.,
RUT 76.199.526-K, a celebrarse a las
10:00 horas del día 27 de febrero de 2026,
en calle Carmencita 25, oficina 61, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, con el objeto de tratar las mate-
rias señalados en el artículo 56 de la
Ley 18.046, sobre Sociedades Anónimas.
En atención a lo dispuesto en los estatu-
tos de la Sociedad y la Norma de
Carácter General N435 de fecha 18 de
marzo de 2020 de la CMF, la Junta se
celebrará a través de medios telemáti-
cos, mediante la plataforma de video-
conferencia de Teams. Se enviará a los
accionistas con derecho a participar un
correo electrónico el día 11 de febrero
de 2026, al email registrado en la socie-
dad. Presidente.

CITACIÓN JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Computación y comu-
nicaciones S.A Se cita a Junta Extraor-
dinaria de Accionistas de ‘’Computación
y Comunicaciones S.A.”, en segunda ci-
tación, para el día 05 de Marzo de 2026,
a las 11:00 horas, la que se realizará
presencialmente en las oficinas de la so-
ciedad ubicadas en Prof. Amanda La-
barca N3 124, piso 15, comuna de San-
tiago, para tratar las siguientes mate-
rias: a) Someter nuevamente a conside-
ración de la Junta de Accionistas la
aprobación, modificación o rechazo de
la memoria, balance general y de los es-
tados de resultados del año comercial
2024; b) Pronunciarse sobre la distribu-
ción o no de utilidades y, en especial, re-
parto y monto de dividendos del ejerci-
cio 2024 y c) Designar inspector de
cuentas del año 2025. El Directorio

1611 Judiciales

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-94-2025, caratu-
lada ’Pavez’, sobre interdicción, por
sentencia dictada el 11 de diciembre de
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva por causa de demencia de don Ben-
jamín Alonso Neira Pavez, cédula de
identidad N° 22.472.604-K, quedando pri-
vado de la administración de sus bienes
y se designó como curadora definitiva a
su madre doña Marcela Andrea Pavez
Díaz, cédula de identidad N°
15.407.788-K, eximiéndola de la obliga-
ción de rendir caución, practicar inven-
tario solemne y de reducir la sentencia
a escritura pública. Secretaria (s).

EN EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, Rol V-91-2025,
’Cruz’, el 29 de enero de 2026, se dictó
resolución en la cual se cita a audiencia
de parientes de doña Eliana Del Car-
men Varela Pineda, cédula de identidad
N° 2.731.909-2, para el día 26 de febrero
de 2026 a las 9:30 horas, la que se efec-
tuara a través de la plataforma Zoom,
código de acceso: ’429 873 2012’, a fin de
que depongan acerca de la persona que
ejerce los cuidados de la misma y su ac-
tual estado de salud, para tales efectos,
acompáñese antecedentes que permitan
acreditar el parentesco. Extracto redac-
tado y certificado por el secretario del
tribunal.

EN CAUSA ROL V-165-2025 DEL PRI-
mer Juzgado Civil de San Miguel, cara-
tulada Cardemil/, por sentencia defini-
tiva de fecha 25 noviembre de 2025, se
ha decretado la interdicción definitiva
por causa de demencia de don Sebastián
Antonio Cardemil Vega, cédula nacional
de identidad número 17.265.895-4, quien
ha quedado privada de la administra-
ción de sus bienes, nombrándose como
curador legítimo, general y definitivo a
don Pedro Armando Cardemil Sepú-
lveda, cédula nacional de identidad
7.742.197-1, a quien se le exime de la ob-
ligación de rendir fianza y de la confec-
ción de inventario solemne.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS. CAUSA
Rol C-1905-2023, caratulado ’Complejo
Asistencial Dr. Sótero del Río/Olivos’,
ante el 1° Juzgado Civil de Puente Alto,
ubicado en Avenida Domingo Tocornal
N° 143, comuna de Puente Alto, por re-
solución de fecha 1 de diciembre de 2025
se ordenó noti?car por avisos a los de-
mandados Axion Chile Seguridad Ltda.,
Rut 76.483.591-3, Carlos Maximiliano La-
gos Arancibia, Rut 12.451.987-K y Edu-
ardo Germán Olivos Pérez, Rut
6.590.591-4, lo siguiente: ’Por ingresado
a mi despacho con esta fecha. Con el
mérito de los antecedentes téngase por
evacuada la dúplica en rebeldía y aten-
dido el estado de la presente causa. Con-
forme lo señalado en decreto económico
196-2023, se cita a las partes a Audiencia
de Conciliación al séptimo día hábil,
después de la última notificación, a las
09:40 horas, en dependencias de este
Tribunal, o al siguiente hábil, si el seña-
lado recayera en sábado. El apoderado
de la parte interesada deberá coordinar
con el receptor actuante el registro de
la notificación en el Libro Anotador de
Audiencias dentro de plazo, bajo aperci-
bimiento de no realizarse la audiencia si
esta no es registrada. Se hace presente
que, con el ?n de lograr el adecuado de-
sarrollo de la audiencia decretada, en
caso de requerir autorizar poder y/o
cualquier otra gestión relativa con su
realización, las partes deberán anunci-
arlo en la sección de atención de público
del Tribunal con al menos 20 minutos de
anticipación a la hora ?jada para la au-
diencia, siendo responsabilidad de las
partes estar presente en el hall del tri-
bunal al momento de efectuarse el lla-
mado de rigor. Notifíquese por cédula al
demandante y por avisos a los deman-
dados’.

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, causa V-3-2026, caratulada
’Castillo/’, por resolución de fecha 04 de
febrero de 2026, en autos sobre declara-
ción de interdicción por demencia, se
cita a audiencia de parientes de don Os-
valdo Emilio Hillerns Rojas, cédula na-
cional de identidad N° 4.143.579-8, para
el día 17 de febrero de 2026 a las 10:45
horas, la que se realizará vía remota, a
través de la aplicación Zoom, en el ID
4234288261 (https://zoom.us/j/4234288261),
previa coordinación al correo electró-
nico jc1_concepcion@pjud.cl.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol C-7983-2022, juicio ordinario
de menor cuantía caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Torres’, se or-
denó con fecha 14 de enero de 2026, folio
94 del cuaderno principal, notificar por
aviso extractado a doña Sandra Otilia
Torres Correa la sentencia definitiva
dictada con fecha 22 de diciembre de
2025. VISTOS: A folio 1, ampliada a folio
38, comparece Sebastián Ignacio
Fernández Del Pino, abogado, mandata-
rio judicial, en representación de Banco
de Crédito e Inversiones, sociedad anó-
nima bancaria, representada legal-
mente por Eugenio Von Chrismar Car-
vajal, todos domiciliados para estos
efectos en calle Amunategui N° 277, Ofi-
cina 500, Santiago, deduciendo demanda
de cobro de pesos, en procedimiento or-
dinario de menor cuantía, en contra de
Sandra Otilia Torres Correa, ignora
profesión u oficio, domiciliada en calle
Fernández Concha N° 440 departamento
303, comuna de Ñuñoa; y/o en Vitacura
N° 6937, comuna de Vitacura; y/o en Ca-
mino del Monte N° 6150 depto/casa 103,
comuna de La Florida; y/o en Av. Gre-
cia N° 420 depto 15, comuna de Ñuñoa, y
pide que se acoja la demanda, y se con-

1611 Judiciales

dene a la demandada a pagar la canti-
dad de $ 3.614.862, más la cantidad equi-
valente a UF 118,9057, más intereses y
costas. Funda la demanda en que su re-
presentado contrató con la demandada
un mutuo de dinero por la cantidad de $
3.614.862, el que no fue pagado en la fe-
cha de su vencimiento, esto es el 22 de
noviembre de 2019. Por otro lado, señala
que la demandada adeuda la obligación
pactada en un contrato de mutuo de fe-
cha 16 de junio de 2020, por la cantidad
equivalente a UF 118,9057, que no fue
pagada a su vencimiento, el 05 de julio
de 2021. Como argumentos de derecho,
alude a los artículos 1437, 1438, 1545 y
1551 del Código Civil. A folio 41, por re-
solución de fecha 25 de julio de 2024, se
ordenó notificar la demanda conforme
lo dispuesto en el artículo 54 del C.P.C.,
lo que se efectuó con fecha 25, 26 y 27 de
octubre de 2024, mediante publicaciones
en Diario El Mercurio de Santiago, y
con la publicación en el diario Oficial de
fecha 02 de noviembre de 2024. A folio
55, se tuvo por contestada la demanda
en rebeldía. A folio 73, consta el acta de
la audiencia de conciliación. A folio 74,
se recibió la causa a prueba. A folio 89,
se citó a las partes a oír sentencia. Con
lo relacionado y considerando: Pri-
mero: Que, como se dijo, comparece Se-
bastián Ignacio Fernández Del Pino,
abogado, en representación de Banco de
Crédito e Inversiones, deduciendo de-
manda de cobro de pesos, en procedi-
miento ordinario de menor cuantía, en
contra de Sandra Otilia Torres Correa,
y pide que se acoja la demanda, y se
condene a la demandada a pagar la can-
tidad de $ 3.614.862, más la cantidad
equivalente a UF 118,9057, más inte-
reses y costas; todo conforme los argu-
mentos referidos en la expositiva, que
se dan por reproducidos, por economía
procesal, para todo efecto legal. Se-
gundo: Que la demandada no contestó
la demanda, y se mantuvo en rebeldía
durante todo el proceso. Tercero: Que,
con el objeto de justificar sus dichos, la
demandante rindió la siguiente prueba
documental, custodiada en Secretaría
del Tribunal bajo los N°s 6124-2022 y
4920-2024: 1.- Pagaré (Sin Protesto)
Cuota Fija, Tasa Fija $, emitido el 28 de
agosto de 2019, a la orden de Banco de
Crédito e Inversiones, suscrito por San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de $ 3.614.862, pagadero en 24 cuotas
mensuales, desde el 22 de noviembre de
2019. La firma del suscriptor, fue autori-
zada ante notario público, con fecha 28
de agosto de 2019. 2.- Pagaré (Sin Pro-
testo) Cuota Fija, Tasa Fija UF, emi-
tido el 16 de junio de 2020, a la orden de
Banco de Crédito e Inversiones, suscrito
por Felipe Alejandro Bahamondes
Beiza, en representación del acreedor, y
éste en representación del deudor, San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de UF 118,9057, pagadero en 60 cuo-
tas mensuales, desde el 05 de julio de
2021. La firma del suscriptor, en la cali-
dad en que compareció, fue autorizada
ante notario público, con fecha 27 de ju-
lio de 2020. Cuarto: Que, la demandada
no rindió prueba. Todo conforme los ar-
gumentos referidos en la expositiva, que
se dan por reproducidos, por economía
procesal, para todo efecto legal. Se-
gundo: Que la demandada no contestó
la demanda, y se mantuvo en rebeldía
durante todo el proceso. Tercero: Que,
con el objeto de justificar sus dichos, la
demandante rindió la siguiente prueba
documental, custodiada en Secretaría
del Tribunal bajo los N°s 6124-2022 y
4920-2024: 1.- Pagaré (Sin Protesto)
Cuota Fija, Tasa Fija $, emitido el 28 de
agosto de 2019, a la orden de Banco de
Crédito e Inversiones, suscrito por San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de $ 3.614.862, pagadero en 24 cuotas
mensuales, desde el 22 de noviembre de
2019. La firma del suscriptor, fue autori-
zada ante notario público, con fecha 28
de agosto de 2019. 2.- Pagaré (Sin Pro-
testo) Cuota Fija, Tasa Fija UF, emi-
tido el 16 de junio de 2020, a la orden de
Banco de Crédito e Inversiones, suscrito
por Felipe Alejandro Bahamondes
Beiza, en representación del acreedor, y
éste en representación del deudor, San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de UF 118,9057, pagadero en 60 cuo-
tas mensuales, desde el 05 de julio de
2021. La firma del suscriptor, en la cali-
dad en que compareció, fue autorizada
ante notario público, con fecha 27 de ju-
lio de 2020. Cuarto: Que, la demandada
no rindió prueba. Previsto en los artícu-
los 1437 y siguientes, 1489 y siguientes y
1698 del Código de Civil; 144, 170 y 254
del Código de Procedimiento Civil, Se
Declara: I. Que, se acoge la demanda
de cobro de pesos intentada a folio 1, en
los términos referidos en el motivo
séptimo final. II. Que, se condena en
costas a la demandada. Lo que notifico
a Sandra Otilia Torres Correa, Run
22.189.739-0. La Secretaria.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-112-2025, caratulada
’Toledo/’, por sentencia de fecha 13 de
noviembre de 2025, se declara interdicta
por causa de demencia a doña Sonia del
Carmen Medel Astete, Run 5.856.637-3,
quien queda definitivamente privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose como curadora definitiva
general de sus bienes y representante a
doña Rose Mary Esmerita Toledo Me-
del, Run 12.381.347-2, elevándose de la
obligación de rendir fianza y de la fac-
ción de inventario solemne. La Secreta-
ría.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA
veinte de enero de diciembre de dos mil
veintiséis , el Segundo Juzgado Civil de
San Miguel, en autos sobre declaración
de interdicción y nombramiento de cu-
rador, caratulados ’Soto/’, causa rol
V-217-2025, cita a los parientes de la pre-
sunta interdicta Juana Ester Contreras
Farías, CI N.° 4.608.242-7, a fin de que
comparezcan a la audiencia que se rea-
lizará el día 26 de febrero de 2026 a las
11:00 horas, en las dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Av. Salesianos 1180,
San Miguel, Región Metropolitana. En
el evento que alguna de las partes re-
quiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-60-2025, caratu-
lada ’Alarcón’, sobre interdicción por
demencia, por sentencia de fecha 17/11/
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva por causa de discapacidad física y
mental de Luisa Inés Alarcón Escobar,
cédula de identidad N° 9.311.539-2, se or-
denó que quede privada de la adminis-
tración de sus bienes, y se designó como
curadora, general, legítima y definitiva,
a su hermana, Eliana Ester Alarcón Es-
cobar, cédula de identidad N°
8.876.491-9, eximiéndola de la obligación
de rendir fianza y de extender a escri-
tura pública la sentencia.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA
veinte de enero de diciembre de dos mil
veintiséis, el Segundo Juzgado Civil de
San Miguel, en autos sobre declaración
de interdicción y nombramiento de cu-
rador, caratulados ’Valderrama/’, causa
rol V-227-2025, cita a los parientes de la
presunta interdicta Mercedes Rosa
Silva Fuentes , CI N° 5.100.142-7, a fin de
que comparezcan a la audiencia que se
realizará el día 25 de febrero de 2026 a
las 11:00 horas, en las dependencias del
Tribunal, ubicado en Av. Salesianos
1180, San Miguel, Región Metropolitana.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

NOTIFICACIÓN 2° JUZGADO DE FA-
milia De Santiago. En causa Rit
C-6603-2025, sobre Divorcio por culpa ca-
ratulada ’Troncoso/Campos’, se ordenó
notificar por aviso extractado la de-
manda, y proveídos a don Ociel Víctor
Campos González, Run 7.774.596-3, domi-
cilio desconocido. Demandante: María
José De Lourdes Troncoso González,
Run 11.835.577-6, solicitando se decrete
el divorcio por culpa. A lo principal:
Por admitida a tramitación demanda de
divorcio unilateral por falta imputable
al otro. Traslado. Comparezcan las
partes a la audiencia preparatoria que
se celebrará a través de la plataforma
Zoom el día 24 de abril de 2026, a las
10:30 horas. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Las partes
podrán asistir presencialmente o conec-
tarse vía videoconferencia. La ID y Con-
traseña de la reunión se encontrarán
disponibles en la causa el día anterior a
la audiencia, en un certificado con un
link/ vínculo de internet mediante el
cual se podrán conectar. A la causa se
accede desde el portal del Poder Judi-
cial, www.poderjudicial.cl, utilizando la
Clave Única que se obtiene en el Servi-
cio de Registro Civil. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente conforme lo seña-
lado por el artículo 60 bis de la Ley N°
19.968, deberá hacerlo presente al Tri-
bunal dentro de los 5 días siguientes a la
presente notificación y podrá compa-
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recer presencialmente al tribunal ubi-
cado en calle General Mackenna N°
1477, Cuarto Piso, Santiago, debiendo
asistir al menos 30 minutos antes de la
audiencia. Se hace presente a las partes
que la prueba de testigos, declaración
de parte, y peritos sólo podrá rendirse
en dependencias del tribunal, conforme
lo dispuesto en el artículo 60 bis de la
ley 19.968. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
texto actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Las
partes deberán manifestar en la audien-
cia preparatoria los medios de prueba
de que piensan valerse en la audiencia
de juicio, indicando los documentos, tes-
tigos y otras pruebas a ofrecer. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 19.968, en su texto ac-
tual, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serle notificadas por el estado diario to-
das las resoluciones que se dicten en lo
sucesivo en el proceso. Santiago, dos de
febrero de dos mil veintiséis.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1.409 piso 7, Santiago, Re-
gión Metropolitana, por resolución judi-
cial de fecha 15 de enero de 2026, dic-
tada en los autos caratulados ‘Banco
Santander-Chile S.A./Méndez’, causa
Rol C-9578-2025, se ha ordenado notificar
por avisos al demandado Fabricio Anto-
nio Méndez Segura, Rut 18.048.139-7, de-
manda ejecutiva que es del siguiente te-
nor: Rodrigo Ramírez León, abogado,
en mi calidad de mandatario judicial y
en representación, según acreditaré, de
Banco Santander- Chile, sociedad anó-
nima bancaria, representada legal-
mente por don Román Blanco Reinosa,
en su calidad de Gerente General, Inge-
niero Civil, pasaporte número PAK
752653, ambos domiciliados en calle
Bandera N° 140, comuna y ciudad de
Santiago, a US., respetuosamente, digo:
Vengo en interponer demanda ejecutiva
contra don Fabricio Antonio Mendez Se-
gura, comerciante, domiciliado en Pa-
saje Salvia N° 9398, La Florida y/o en
Tucumán N° 8851, La Cisterna, ambos
de la Región Metropolitana, de acuerdo
con los antecedentes de hecho y funda-
mentos de derecho que paso a exponer.
1.- Consta de la copia autorizada de la
escritura pública de contrato de Com-
praventa, Mutuo e Hipoteca que acom-
paño en el segundo otrosí, otorgada el 21
de febrero de 2023, ante el Notario
Público Titular de la Segunda Notaría
de Santiago, don Francisco Javier Leiva
Carvajal, que el Banco Santander-Chile
otorgó a don Fabricio Antonio Mendez
Segura, ya individualizado, dos présta-
mos de dinero, el primero por el equiva-
lente en moneda nacional a 1.785,8125.-
Unidades de Fomento, y el segundo por
el equivalente en moneda nacional a
1.125,8107.- Unidades de Fomento, am-
bos, por su equivalente en pesos moneda
legal a la fecha de la citada escritura,
con más interés real, anual y vencido
del 4,1%, cantidades que se obligó a res-
tituir en el plazo de 296 meses, por me-
dio de igual número de dividendos o
cuotas mensuales, vencidas y sucesivas,
venciendo la primera de cada una de el-
las el día uno de agosto de 2023. Así con-
sta en las cláusulas segunda, tercera y
cuarta del referido instrumento. En la
antedicha escritura de compraventa,
mutuo e hipoteca, referida en el N° 1
precedente, las partes convinieron que
se consideraría vencido el plazo de la
obligación y exigible ésta en su totali-
dad en el evento de que el deudor incur-
riese en mora o simple retardo en el
pago de cualquier dividendo o cuota de
capital y/o de intereses, devengando un
interés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones rea-
justables. Es lo cierto que la mutuaria
no dio cumplimiento a su obligación de
pago respecto de los dividendos deveng-
ados a partir de enero de 2025, respecto
del primer mutuo y a partir de febrero
de 2025, respecto del segundo mutuo,
razón por la cual adeuda a mi represen-
tado por concepto de capital, la canti-
dad de 2.846,9825.- unidades de fomento.
Cabe hacer presente que la expresada
cantidad de 2.846,9825.- Unidades de Fo-
mento representan al 07 de mayo de
2025 la suma de $ 111.376.546.-, según el
valor de la unidad de fomento para el
indicado día que fue de $ 39.120,91.- por
unidad. 2.- Atendido lo anterior y como
ambos créditos se encuentran impagos,
por el presente acto mi representado
viene en hacer exigible el total adeu-
dado, que asciende a la cantidad de
2.846,9825.- Unidades de Fomento repre-
sentan al 07 de mayo de 2025 la suma de
$ 111.376.546.-, por concepto de capital,
más intereses lucrativos devengados y
con más los intereses penales, desde sus
respectivas fechas de mora y hasta la
íntegra solución de lo adeudado y sus
accesorios. 3.- Las referidas obliga-
ciones constan de título ejecutivo, por
constar de escritura pública, la referida
obligación es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción no está prescrita. Por
tanto, en mérito de lo expuesto, docu-
mentos que se acompañan y lo dispuesto
en los artículos 434 números 2 y 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, Ruego A US. se sirva tener por in-
terpuesta la presente demanda ejecu-
tiva, disponiendo se requiera de pago y
se despache mandamiento de ejecución
y embargo contra don Fabricio Antonio
Mendez Segura, ya individualizado, por
la cantidad equivalente a la fecha de
pago de 2.846,9825.- Unidades de Fo-
mento representan al 07 de mayo de
2025 la suma de $ 111.376.546.- , por con-
cepto de capital, más intereses lucrati-
vos devengados e intereses penales, y
con más las costas de la causa, dispo-
niendo que en definitiva se siga adelante
la ejecución hasta la íntegra solución de
lo adeudado y sus accesorios. En el pri-
mer otrosí, señala bienes para la traba
del embargo. En el segundo, acompaña
documentos. En el tercero, acredita per-
sonería. En el cuarto, se exhorte. En el
quinto, se tenga presente dirección de
correo electrónico. En el sexto, patroci-
nio y poder. Resolución provee la de-
manda: 11 de julio de 2025: A lo princi-
pal: Despáchese. Al primer otrosí:
Téngase presente. Al segundo otrosí:
Por acompañado mutuo hipotecario con
firma electrónica avanzada, con cita-
ción. Al tercer otrosí: Téngase presente
y por acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
cuarto otrosí: Exhórtese vía interconex-
ión al Juzgado de turno en lo Civil de
San Miguel, solo hasta la traba del em-
bargo tramítese por persona habilitada.
Al quinto otrosí: Téngase presente cor-
reo electrónico y estese a lo dispuesto
en el Artículo 49 del Código de Procedi-
miento Civil. Al sexto otrosí: Téngase
presente. Mandamiento: 11 de julio de
2025. Un ministro de Fe requerirá de
pago a don Fabricio Antonio Mendez Se-
gura, en calidad de deudor principal
para que, en el acto de la intimación,
pague al Banco Santander Chile, o a
quién sus derechos representen, la can-
tidad de 2.846,9825 Unidades de Fo-
mento, equivalente al día 07 de mayo de
2025, a la suma de $ 111.376.546.-, más
intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto del requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Notificación por avisos.
Resolución de 15 de enero de 2026 recti-
ficada por resolución de 03 de febrero de
2026. Atendido el mérito de autos y de
conformidad con lo dispuesto en el Artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil notifíquese por avisos la demanda y
su proveído. Confecciónese un extracto
de la demanda deducida y de su resolu-
ción por el Señor Secretario del Tri-
bunal, publicándose tres veces en días
distintos en el diario ‘El Mercurio’ y por
una sola vez en el ‘Diario Oficial’ el día
1 o 15 del mes, o al día siguiente si en
aquel no se publicare. Para efectos del
requerimiento de pago, cítese a la parte
ejecutada para que concurra personal-
mente ante el Señor Secretario del Tri-
bunal en las dependencias del mismo
ubicado en Huérfanos 1409 piso 7, al
quinto día hábil siguiente a la última
publicación, a las 09:00 horas o al día
hábil siguiente, en caso de recaer en día
sábado. Coordínese con el Señor Secre-
tario del Tribunal la autorización del ex-
tracto respectivo al correo electrónico
del tribunal jcsantiago2@pjud.cl con co-
pia al Señor Coordinador a la casilla pa-
salazar@pjud.cl, y efectuadas las publi-
caciones respectivas, acompáñense las
mismas con a lo menos dos días antela-
ción a la carpeta electrónica. Cumpla el
ejecutante con informar a la Secretaria
del Tribunal y al Señor Coordinador vía
correo electrónico, la fecha exacta en la
cual tendrá lugar el llamado a requeri-
miento de pago para efectos de ser in-
cluido en la agenda diaria del Tribunal,
bajo apercibimiento de no ser practi-
cado si no se hiciere. Así está ordenado
en los autos caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile S.A./ Méndez’, causa rol
C-9578-2025, del 2° Juzgado Civil de San-
tiago. El Secretario.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, Santiago, en autos
rol C-8436-2025 caratulados ‘Banco Itau
Chile S.A./W Ingenieros SpA’, juicio eje-
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cutivo, con fecha 24/12/2025 ordenó notifi-
cación por avisos demanda y proveído
que se extractan mediante tres avisos
en periódico de circulación nacional, El
Mercurio de Santiago, y una publicación
en el Diario Oficial. Demanda de fecha
13/06/2025, en lo principal: Jaime Ga-
briel Velásquez Navarro, abogado, do-
miciliado en Compañía 1390, Of. 2403,
comuna de Santiago, correo electrónico:
Abogados@velasquezycia.com, en repre-
sentación judicial, de fuente conven-
cional por mandato que consta en un
otrosí, de Banco ItaúChile, sociedad
anónima bancaria del giro de su deno-
minación, con domicilio en Av. Rosario
Norte N° 660, comuna de Las Condes, a
Us. con respeto decimos: Banco Itaú
Chile, es acreedor de W Ingenieros SpA,
del giro de su denominación, que ha sido
obligada mediante su(s) represen-
tante(s) legal(es) don(a) Andrés Mauri-
cio Alarcón Palominos, ignoro su(s)
ocupación(es) actual(es), y a su vez es
acreedor de don(a) Andrés Mauricio
Alarcón Palominos, ignoro su(s) ocupa-
ción(es) actual(es), todos con domici-
lio(s) en Avenida Providencia 385 dpto/
casa 52, de la comuna de Providencia y
en Presidente Riesco 385, piso 7, de la
comuna de Las Condes, acreencia que
consta del título que individualizo a con-
tinuación: pagaré suscrito a la orden de
mi mandante por W Ingenieros SpA con
fecha 02 de junio de 2023 por la suma de
$ 37.336.002, por concepto de capital.
Esta obligación devengaría un interés
del 1,36% mensual, a contar de la fecha
de este pagaré. Según lo establecido en
el referido pagaré, el capital adeudado
más los intereses se pagarían en 48 cuo-
tas mensuales, iguales y sucesivas, de $
1.154.286 cada una, con vencimientos los
días 2 de cada mes, siempre que fueran
hábiles bancarios, ya que, si no lo ten-
drían al día hábil bancario siguiente, lo
que debe tenerse presente al examinar
el título y contraponerlo a las fechas in-
dicadas en esta demanda. La primera
de dichas cuotas venció el 02 de enero
de 2024. Cabe resaltar también que, esti-
pulado en el mencionado pagaré, el deu-
dor se obligó a destinar los recursos cre-
diticios recibidos del banco a refinan-
ciar deudas garantizadas por el fondo y
además a facilitar al acreedor el control
del destino de dichos recursos. Ahora
bien, juntamente con el pago en cada
vencimiento de capital e intereses o de
solo intereses, los deudores se obligaron
a pagar la comisión legal del 1% anual,
sobre el saldo de capital garantizado,
por concepto de utilización del fondo de
garantía para pequeños empresarios
(Fogape), y que en el presente caso as-
ciende al 80% del capital adeudado. Adi-
cionalmente, se estableció en dicho do-
cumento que en caso de mora o simple
retardo en el pago de todo o parte del
capital y/o intereses, el banco tiene la
facultad de hacer exigible de inmediato
el total del saldo insoluto a esa fecha, el
que desde ese momento se considera de
plazo vencido y devenga a favor del
acreedor, o quien su derecho repre-
sente, el interés máximo convencional
que rija durante la mora o el simple re-
tardo. Dicho pagaré fue avalado por
don(a) Andrés Mauricio Alarcón Palo-
minos quien además se constituyó en co-
deudor solidario de la suscriptora. Es el
caso que el deudor no pagó la cuota de
capital e intereses que vencía el día 03
de marzo de 2025 razón por la que
Banco Itaú Chile viene en hacer exigible
el total del capital insoluto que asciende
al 03 de marzo de 2025, a la suma de $
31.191.229, correspondiente a la amorti-
zación de las últimas 34 cuotas impagas,
al que debe adicionarse intereses a tasa
máxima convencional desde el día si-
guiente al vencimiento impago, ya refe-
rido, hasta el día de solución total. Las
firmas del suscriptor y aval del referido
pagaré fueron autorizadas por notario
público, según consta del mismo título
acompañado en un otrosí de esta de-
manda. La deuda consta de un título
ejecutivo, es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción ejecutiva no está pres-
crita. Por tanto; en mérito de lo ex-
puesto y lo dispuesto en el artículo 434
n° 4 del código de procedimiento civil,
ley 18.010 sobre operaciones de crédito
de dinero y demás disposiciones legales
aplicables, a us. Pido, tener por inter-
puesta Demanda en juicio ejecutivo en
contra de w ingenieros spa, represen-
tada legalmente por Andrés Mauricio
Alarcón Palominos en su calidad de sus-
criptor(a) y deudor(a), así como en con-
tra de don(a) Andrés Mauricio Alarcón
Palominos, en su calidad de aval, fiador
y codeudor(a) solidario(a), todos ya in-
dividualizado(s), ordenando se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra, por la deuda ya detallada
que asciende al 03 de marzo de 2025, a
la suma de $31.191.229 correspondiente a
la amortización de las últimas 34 cuotas
impagas, a la que debe adicionarse inte-
reses a tasa máxima convencional
desde el día siguiente al vencimiento de
la cuota impaga y hasta el día de solu-
ción total, más las costas, incluyendo
además la comisión legal por concepto
de utilización del fondo de garantía para
pequeños empresarios, que corresponde
al 1%; y en definitiva acoger la pre-
sente demanda ejecutiva, ordenando, se
siga adelante la ejecución hasta hacerse
a nuestro representado entero y cum-
plido pago de todo lo adeudado. Primer
Otrosí: señala bienes para la traba del
embargo y designa depositario provi-
sional; Segundo otrosí: acompaña docu-
mentos con citación y solicita custodia;
Tercer otrosí: patrocinio y poder.
Cuarto otrosí: forma de notificación.
Quinto otrosí: téngase presente. Sexto
otrosí: delega poder. Resolución de fe-
cha 3 de julio del 2025, ordena despa-
char mandamiento: al primer otrosí:
téngase presente. Al segundo otrosí: por
acompañado pagaré, custódiese.
téngase presente y por acompañada
personería con firma electrónica avan-
zada, con citación. Al tercer otrosí:
téngase presente. Al cuarto otrosí:
téngase presente correo electrónico y
estese a lo dispuesto en el artículo 49 del
código de procedimiento civil. Al quinto
otrosí: téngase presente. Al sexto
otrosí: téngase presente. Cuantía $
31.191.229 más la comisión legal del 1%
anual para el Fogape. Custodia N°
6282-2025.- /cpt. Mandamiento de fecha 3
de julio de 2025: un ministro de fe re-
querirá de pago a W Ingenieros SpA, re-
presentada legalmente por don Andrés
Mauricio Alarcón Palominos, en calidad
de deudor principal y en contra de don
Andrés Mauricio Alarcón Palominos, en
su calidad de aval, fiador y codeudor so-
lidario para que, en el acto de la intima-
ción, pague al Banco Itaú Chile, o a
quién sus derechos representen, la suma
de $ 31.191.229 más la comisión legal del
1% anual para el Fogape, más intereses
y costas de que es deudor según consta
en autos. No verificado el pago en el
acto del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Escrito de fecha 10/12/2025, solicita noti-
ficación por avisos. Resolución de fecha
24/12/2025: a folio 38, al escrito de 24 de
diciembre de 2025 (folio 38): a lo princi-
pal y al otrosí, atendido el mérito de au-
tos y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 54 del código de procedi-
miento civil notifíquese por avisos la de-
manda y su proveído. Confecciónese un
extracto de la demanda deducida y de
su resolución el cual será autorizado por
el señor secretario del tribunal, pu-
blicándose tres veces en días distintos
en el Diario ‘El Mercurio’ y por una
sola vez en el ‘Diario Oficial’ el día 1 o
15 del mes, o al día siguiente si en aquel
no se publicare. El referido extracto de-
berá ser presentado a través de la ofi-
cina judicial virtual, utilizando el vín-
culo habilitado especialmente para tal
efecto. Para efectos del requerimiento
de pago, cítese a la parte ejecutada
para que concurra personalmente ante
el señor secretario del tribunal en las
dependencias del mismo ubicado en
Huérfanos 1409, piso 7, al quinto día
hábil siguiente a la última publicación,
a las 09:00 horas o al día hábil siguien-
te, en caso de recaer en día sábado.
Cumpla el ejecutante con informar a
la secretaria del tribunal y al señor
coordinador a los correos electrónicos
abecerra@pjud.cl y pasalazar@pjud.cl,
la fecha exacta en la cual tendrá lugar
el llamado a requerimiento de pago
para efectos de ser incluido en la
agenda diaria del tribunal, bajo aperci-
bimiento de no ser practicado si no se
hiciere.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, en autos rol C-2349-2019
sobre designación juez partidor caratu-
lados, caratulados ’Bozzo con Ramos’,
por resolución de fecha 01/12/2025 se or-
denó notificar sentencia folio 149 a la de-
mandada María Angélica Ramos Cal-
derón cédula de identidad 9.350.762 -2 de
conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, Sentencia: Se de-
signa en calidad de Arbitro de Derecho
a don Edison Alberto Celis Medel, domi-
ciliado en Doctor Sótero del Río N° 508
oficina 831, Santiago, Fono 945736231,
correo electrónico edisoncelis.medel@g-
mail.com, a fin que se liquide comuni-
dad .Póngase en conocimiento de las
partes para que dentro de tercero día,
deduzcan oposición, si tienen alguna in-
capacidad legal que reclamar contra el
nombrado. El secretario.
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EXTRACTO. ANTE EL 2° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-128-2025, caratulada
’Oyarzún/’, por sentencia de fecha 17 de
noviembre de 2025, se declara interdicta
por causa de demencia a doña Alicia del
Carmen Yévenes Belmar, Run
5.642.600-0, quien queda definitivamente
privada de la libre administración de
sus bienes, designándose como curador
definitivo general de sus bienes y repre-
sentante a don Mauricio Gabriel
Oyarzún Yévenes, Run 14.391.589-1, exi-
miéndose de la obligación de rendir
fianza y de la facción de inventario so-
lemne. La Secretaría.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
Rit C-8674-2024, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado a
Don Cristian Patrick Delgado Logan,
trabajador en CCU, Run N° 17.484.639-1,
la sentencia de alimentos dictada con
fecha 23 de enero de 2026, y que en la
parte resolutiva ordena. ’..Y de confor-
midad a lo dispuesto en los art culos 321
y siguientes del Código Civil y Ley N
14.908 sobre abandono de familia y pago
de pensiones alimenticias, y artículos
32, 55 y siguientes de la Ley 19.968 se de-
clara: I Que se acoge la demanda en
cuanto se declara que Cristian Patrick
Delgado Logan deber pagar respecto de
sus hijos Jeremy Cristian Patrick Del-
gado Altamirano nacido el día 2 de di-
ciembre de 2009 y Jordan Patrick
Moisés Delgado Altamirano, nacido el 8
de mayo de 2014; la suma de 4, 63649
UTM que equivale a $ 323.399.- mediante
depósito en libreta de ahorro a la vista
del Banco Estado abierta en la causa,
los 5 primeros días de cada mes por em-
pleador. Asimismo, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 6 de la ley 14.908,
se fija como proporción de aporte del
padre el 50% de las necesidades ex-
traordinarias. Notifíquese por mail a la
demandante. Notifíquese a la parte de-
mandada en conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil de la
presente resolución, mediante 3 avisos,
en días distintos en 1 diario de circula-
ción nacional a elección de la parte de-
mandante, más el correspondiente en el
Diario Oficial.. Santiago, veintisiete de
enero de dos mil veintisiete. Victoria
Padrón Miranda, ministro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-9415-2024, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a Marco Aurelio Fuentes
Meza, Run N° 10.530.311-4, la demanda
interpuesta 17 de octubre de 2024 por
doña Sara Irene Orellana Ramírez, asis-
tente de la educación, Run N°
14.422.823-5, domiciliada en Pasaje 469,
casa 5279, Las Torres Sector 2, comuna
de Peñalolén, favor de la hija de ambos
Rocio Agustina Fuentes Orellana, Run
N° 22.924.014-5, nacida el día 13 de enero
de 2009, de actuales 15 años. Resolución
de fecha 08 de noviembre de 2024, que
admite a tramitación la demanda: Tras-
lado. Se fija alimentos provisorios en la
suma mensual equivalente en pesos de
3.0182 UTM, que a esta fecha corres-
ponde a $ 200.000, monto que deberá ser
depositado en los primeros cinco días de
cada mes, a contar de la expiración del
quinto día siguiente a la notificación de
la presente resolución, en una cuenta de
ahorro a la vista del Banco Estado. Re-
solución de 19 de diciembre de 2025, se
decreta audiencia preparatoria el día 27
de marzo de 2026, a las 11:00 horas. La
audiencia se realizará con las partes
que asistan afectándoles a la que no
concurra todas las resoluciones que en
ella se dicten sin necesidad de ulterior
notificación, que se realizará por video-
conferencia en plataforma Zoom y co-
nectarse el día y hora señalada, en link:
Tema: C-9415-2024. Hora: 27 mar 2026
11:00 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
93462480661?pwd=CTEScpn7uVxb4ItlGd
qjweSqkDRVJO.1ID de reunión: 934
6248 0661. Código de acceso: 436412. No-
tifíquese al demandado en conformidad
al artículo en conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil de la
demanda, su proveído y de la presente
resolución, mediante 3 avisos, en días
distintos en 1 diario de circulación na-
cional a elección del solicitante, más el
correspondiente en el Diario Oficial.
Santiago, dieciocho de noviembre de dos
mil veinticuatro. Victoria Padrón Mi-
randa, ministro de fe.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-7410-2025, cara-
tulados ’De La Barra/Baia’, la notifica-
ción a la demandada doña Carla Baia
Leite, R.U.N. N° 9.471.090-1, de la de-
manda de Divorcio por Cese de Convi-
vencia interpuesta en su contra con fe-
cha 21 de agosto de 2025, por don Nelson
Saturnino de La Barra Castro, quien so-
licita que se decrete el término del ma-
trimonio celebrado el día 23 de noviem-
bre de 1979, ante Oficial del Registro Ci-
vil de la circunscripción de Recoleta, or-
denar las subinscripciones que en dere-
cho procedan y otorgarle el estado civil
de divorciado, con costas, demanda que
interpuesta se confiere traslado, fiján-
dose audiencia preparatoria para el día
5 de marzo de 2026, a las 12:00 ho-
ras, la que se realizará por la plata-
forma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. El demandado deberá informar
al tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. En el evento que el de-
mandado conteste y/o demande recon-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En el caso que la demanda recon-
vencional corresponda a materias medi-
ables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-7410-2025, cara-
tulados ’De La Barra/Baia’, la notifica-
ción a la demandada doña Carla Baia
Leite, R.U.N. N° 9.471.090-1, de la de-
manda de Divorcio por Cese de Convi-
vencia interpuesta en su contra con fe-
cha 21 de agosto de 2025, por don Nelson
Saturnino de La Barra Castro, quien so-
licita que se decrete el término del ma-
trimonio celebrado el día 23 de noviem-
bre de 1979, ante Oficial del Registro Ci-
vil de la circunscripción de Recoleta, or-
denar las subinscripciones que en dere-
cho procedan y otorgarle el estado civil
de divorciado, con costas, demanda que
interpuesta se confiere traslado, fiján-
dose audiencia preparatoria para el día
5 de marzo de 2026, a las 12:00 ho-
ras, la que se realizará por la plata-
forma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. El demandado deberá informar
al tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. En el evento que el de-
mandado conteste y/o demande recon-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En el caso que la demanda recon-
vencional corresponda a materias medi-
ables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-11.161-2023, cara-
tulados ’Vallejos/Calderón’, sobre Divor-
cio Unilateral, se ha ordenado notificar a
don Roberto Agustín Calderón Riquelme,
R.U.N. N° 9.600.178-9, demanda inter-
puesta en su contra por doña Rosa Emi-
lia Vallejos López, R.U.N. N° 9.674.958-9,
quien solicita el divorcio entre ellos por el
cese de la convivencia por más de tres
años. Acogida a tramitación la demanda
se confirió Traslado y se citó a las partes
a audiencia preparatoria para el día 12
de Marzo de 2026, a las 11:00 horas, la
que se llevará a efecto vía Zoom, de-
biendo los litigantes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, audien-
cia que se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no concurra
todas las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción, debiendo concurrir las partes con
todos sus medios de prueba. La compare-
cencia personal no excluye la designación
de abogado habilitado y mandatario, de
conformidad al artículo 18 y 60 de la ley
19.968. Se hace presente, que conforme a
lo dispuesto en el artículo 58 de la ley
19.968, en el evento de que el demandado
conteste y/o demande reconvencional-
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mente, deberá hacerlo por escrito, con al
menos cinco días de anticipación a la fe-
cha de la audiencia decretada. En caso
de que la demanda reconvencional cor-
responda a materias mediables, deberán
acompañar certificado del procedimiento
de mediación frustrado en virtud de lo
dispuesto en el artículo 106 de la ley
19.968. En todo caso, deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y representado
por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio. De no contar con medios
suficientes, deberá concurrir a la Corpo-
ración de Asistencia Judicial de su co-
muna u otro servicio de asistencia legal
gratuito. Santiago, diecisiete de noviem-
bre de dos mil veinticinco.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1.409 piso 2, San-
tiago, Región Metropolitana, por resolu-
ción judicial de fecha 23 de enero de
2026, dictada en los autos caratulados
‘Banco Santander S.A./ González’, causa
Rol C-6392-2025, se ha ordenado notificar
por avisos a la demandada María Cris-
t ina González Ilarrazabal Rut
11.168.680-7, demanda ejecutiva del si-
guiente tenor: Freddy Ramírez León,
abogado, en representación judicial del
Banco Santander-Chile, sociedad anó-
nima del giro de su denominación, cuyo
Gerente General es don Román Blanco
Reinosa, Ingeniero Civil, todos con do-
micilio en Santiago, calle Bandera N°
140, a US. respetuosamente digo: En la
calidad en que comparezco, vengo en in-
terponer demanda ejecutiva contra
doña Maria Cristina Gonzalez Ilarra-
zabal, ignoro profesión u oficio, domici-
liada en calle Serrano 627 departamento
704 Edificio Eco Núcleo, Santiago y/o en
San Luis 6.827, La Cisterna, de acuerdo
con los antecedentes de hecho y funda-
mentos de derecho que paso a exponer.
1.- Consta de la copia de la escritura de
compraventa, mutuo e hipoteca que
acompaño en el segundo otrosí, otor-
gada el 31 de julio de 2019, ante el Nota-
rio Titular de la Cuadragésima Quinta
Notaría de Santiago, que el Banco San-
tander-Chile otorgó a doña Maria Cris-
tina Gonzalez Ilarrazabal, ya individua-
lizada, un préstamo de dinero por el
equivalente en moneda nacional a 1.838.-
unidades de fomento con más intereses
lucrativos a una tasa real, anual y ven-
cida del 1,94% cantidades que se obligó
a restituir en el plazo de 144 meses a
contar del día uno del mes subsiguiente
al de la fecha de la escritura. En la ci-
tada escritura de compraventa, mutuo e
hipoteca referida, las partes convinieron
que se consideraría vencido el plazo de
la obligación y exigible ésta en su totali-
dad en el evento de que el deudor incur-
riese en mora o simple retardo en el
pago de cualquier dividendo o cuota de
capital y/o de intereses, devengando un
interés penal igual al máximo que la ley
permita estipular para operaciones rea-
justables. Es lo cierto que la mutuaria
no dio cumplimiento a su obligación de
pago del dividendo devengados a partir
del mes de noviembre de 2024, razón por
la cual adeuda a mi representado por
concepto de capital, la cantidad total de
1.098,7094.- unidades de fomento, consi-
derando el crédito inicial más los divi-
dendos postergados. Cabe hacer pre-
sente que la expresada cantidad de
1.098,7094.- unidades de fomento repre-
sentan al 15 de enero de 2025 la suma de
$ 42.216.908.-, según el valor de la unidad
de fomento para el indicado día que fue
de $ 38.424,09 por unidad. 2.- Atendido lo
anterior por el presente acto mi repre-
sentado viene en hacer exigible el total
adeudado, que asciende a la cantidad de
1.098,7094.- Unidades de Fomento que
representan al 15 de enero de 2025 la
suma de $ 42.216.908, por concepto de
capital, más intereses lucrativos de-
vengados y con más los intereses pena-
les, desde sus respectivas fechas de
mora y hasta la íntegra solución de lo
adeudado y sus accesorios. 3.- Las refe-
ridas obligaciones constan de título eje-
cutivo, por constar de escritura pública,
la referida obligación es líquida, actual-
mente exigible y su acción no está pres-
crita. Por tanto, en mérito de lo ex-
puesto, documentos que se acompañan y
lo dispuesto en los artículos 434 números
2 y 4 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, Ruego A US. se sirva tener
por interpuesta la presente demanda
ejecutiva, disponiendo se requiera de
pago y se despache mandamiento de
ejecución y embargo contra doña Maria
Cristina Gonzalez Ilarrazabal, ya indivi-
dualizada, por la cantidad equivalente a
la fecha de pago de 1.098,7094.- Unidades
de Fomento que representan al 15 de
enero de 2025 la suma de $ 42.216.908.-,
más intereses lucrativos devengados e
intereses penales, y con más las costas
de la causa, disponiendo que en defini-
tiva se siga adelante la ejecución hasta
la íntegra solución de lo adeudado y sus
accesorios. En el primer otrosí, señala
bienes para el embargo. En el segundo,
acompaña instrumento, con citación y
solicita custodia. En el tercero, acredita
personería. En el cuarto, exhorto. En el
quinto, se tenga presente correo electró-
nico. En el sexto, patrocinio y poder.
Tribunal provee la demanda, 16 de
mayo de 2025. A lo principal: Despá-
chese. Al primer y sexto otrosí:
Téngase presente. Al segundo otrosí:
Téngase presente y por acompañado(s)
el(los) título(s) fundante(s). Al tercer
otrosí: Ténganse presente y por acom-
pañado(s), bajo apercibimiento legal. Al
cuarto otrosí: Como se pide, exhórtese
vía interconexión, a fin de notificar la
demanda personal o subsidiariamente,
requerir de pago, y embargar bienes su-
ficientes del ejecutado, conceder el aux-
ilio de la fuerza pública con facultades
de allanar y descerrajar, si fuere nece-
sario y solo en caso de oposición debida-
mente acreditada. Póngase a disposi-
ción del tribunal exhortado copia digital
de las piezas necesarias para el diligen-
ciamiento del exhorto. Al quinto otrosí:
Téngase presente. Sin perjuicio, se in-
dica que, es responsabilidad de las
partes tener sus datos actualizados y
correctamente ingresados en la Oficina
Judicial Virtual. Mandamiento. 16 de
mayo de 2025. Requiérase por un Minis-
tro de fe a don/doña María Cristina
González Ilarrazabal, para que pague a
Banco Santander Chile S.A o a quien sus
derechos represente, la suma de
1.098,7094.- unidades de fomento que re-
presentan al 15 de enero de 2025 a $
42.216.908.-, más intereses, reajustes -si
correspondiere- y costas. No verificado
el pago en el acto de la intimación,
trábese embargo en bienes de propiedad
de la deudora, los que deberán quedar
en su poder en calidad de depositaria
provisional, bajo su responsabilidad
legal. Notificación por avisos. 23 de
enero de 2026. Atendido el mérito de au-
tos, notifíquese a María Cristina Gonzá-
lez Ilarrazabal por medio de avisos que
contengan un extracto de la demanda,
de la resolución que le dio curso y del
mandamiento de ejecución de embargo
en su contra, los que se deberán publi-
car por tres veces en diarios de
carácter físico de circulación nacional o
de tipo electrónico de alcance masivo,
sin perjuicio de la publicación en el Dia-
rio Oficial de la República. Para efectos
del requerimiento de pago, éste deberá
realizarse por receptor judicial, en la
secretaría del tribunal, el quinto día
hábil contado desde la última publica-
ción, a las 10.00 horas o al día siguiente
hábil si recayere en sábado en el mismo
horario. Será responsabilidad de la
parte ejecutante contar con receptor
para la diligencia. Así está ordenado en
los autos caratulados ‘Banco Santander
S.A./González’, causa Rol C-6392-2025,
del 4° Juzgado Civil de Santiago. El Se-
cretario.

NOTIFICACIÓN. 5° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2,
Rol C-19532-2024 caratulado ‘Banco San-
tander-Chile S.A./García’; Andrés Silva
Charpentier, abogado, en representa-
ción de Banco Santander Chile, deduce
demanda ejecutiva contra Cristian José
García Pino, ingeniero en minas, ignora
domicilio, quien adeuda: 1.- Mutuo N°
350332500002421308, según da cuenta es-
critura pública de 7 de noviembre del
año 2008 otorgada en la notaría de René
Benavente, (repertorio 42909-2008), el
Banco Santander Chile, dio en mutuo al
demandado la cantidad de 2.741 Uni-
dades de Fomento. El deudor se obligó
a pagar capital e intereses en el plazo
de 300 meses, a contar del día 1 del mes
siguiente al de la presente escritura, por
medio de igual número de cuotas o divi-
dendos mensuales, vencidas y sucesi-
vas. La tasa de interés real, anual y
vencida que devenga el mutuo, será de
6,3%. Así, cada cuota ascendía a 18,321
UF que comprenden capital e intereses.
En caso que el deudor no pagare cual-
quier cuota en el día de su vencimiento,
devengará a contar de dicho día, un in-
terés penal igual al interés máximo
legal convencional vigente durante la
mora o simple retardo. Además, el
banco podría declarar caducados todos
los plazos de que dispone la parte deu-
dora para el pago de las obligaciones,
quedando facultado para hacer exigible
el crédito otorgado, como si fuere de
plazo vencido, procediendo a su cobro.
Es del caso, que el deudor dejó de pagar
la cuota que vencía en junio de 2024 y si-
guientes, por tanto, mediante esta de-
manda, el acreedor ha decidido hacer
exigible el saldo adeudado, que asciende
al equivalente en pesos, moneda de
curso legal de 1.572,2882 Unidades de
Fomento, más intereses y costas. 2.-
Mutuo con objetivos generales N°
350332500002421316. Según da cuenta es-
critura pública de 7 de noviembre del
2008 otorgada en la notaría de René Be-
navente, (repertorio 42909-2008), Banco
Santander Chile, dio en mutuo al de-
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mandado la cantidad de 96,8246 Uni-
dades de Fomento. El deudor se obligó
a pagar capital e intereses en el plazo
de 300 meses, a contar del día uno del
mes siguiente al de la presente escri-
tura, por medio de igual número de cuo-
tas o dividendos mensuales, vencidas y
sucesivas. La tasa de interés real, anual
y vencida que devenga el mutuo, será
de 6,3%. Así, cada cuota ascendía a
0,6472 UF que comprenden capital e in-
tereses. En caso que el deudor no pa-
gare cualquier cuota en el día de su ven-
cimiento, devengará a contar de dicho
día, un interés penal igual al interés
máximo legal convencional vigente du-
rante la mora o simple retardo.
Además, el banco podría declarar cadu-
cados todos los plazos de que dispone la
parte deudora para el pago de las obli-
gaciones, quedando facultado para
hacer exigible el crédito otorgado, como
si fuere de plazo vencido, procediendo a
su cobro. Es del caso, que el deudor
dejó de pagar la cuota que vencía en ju-
nio de 2024 y siguientes, por tanto, medi-
ante esta demanda, el acreedor ha deci-
dido hacer exigible el saldo adeudado,
que asciende al equivalente en pesos,
moneda de curso legal de 55,5359 Uni-
dades de Fomento, más intereses y cos-
tas. El instrumento tiene mérito ejecu-
tivo, la obligación es líquida, actual-
mente exigible y estando la acción eje-
cutiva vigente, procede se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra. 3.- Postergación del pago
de dividendos y modificación del plazo
N° 350347500010935868: Según da cuenta
escritura pública de 20 de noviembre del
2020 otorgada en la notaría de Francisco
Leiva, (repertorio 163962-2020), el deu-
dor y acreedor, acordaron postergar el
pago de 6 cuotas del crédito descrito
precedentemente, considerando en ellas
las cuotas impagas, debiendo comenzar
a pagarse mensual y sucesivamente a
partid del mes siguiente del término del
plazo originalmente pactado, más mon-
tos de primas de los seguros asociados
que devenguen durante los meses de no
pago de los dividendos. En virtud del
ejercicio de esta prórroga de dividen-
dos, el último se deberá pagar en junio
del 2034, mantenido el valor de la cuota
originalmente pactada salvo al de los 6
postergados, pues debe adicionarse los
seguros respectivos. Es del caso que,
habiendo el deudor dejado de pagar las
obligaciones señaladas en el N° 1, el
acreedor decidió hacer exigible el saldo
adeudado, que asciende a 114,9565 UF,
más intereses y costas. 4.- Postergación
del pago de dividendos y modificación
del plazo N° 350347500010936201: Según
da cuenta escritura pública de 20 de no-
viembre del año 2020 otorgada en la no-
taría de Francisco Leiva, (repertorio
163963-2020), el deudor y acreedor, acor-
daron postergar el pago de 6 cuotas del
crédito descrito precedentemente, consi-
derando en ellas las cuotas impagas, de-
biendo comenzar a pagarse mensual y
sucesivamente a partid del mes si-
guiente del término del plazo original-
mente pactado, más montos de primas
de los seguros asociados que devenguen
durante los meses de no pago de los di-
videndos. En virtud del ejercicio de esta
prórroga de dividendos, el último se de-
berá pagar en junio del 2034, mantenido
el valor de la cuota originalmente pac-
tada salvo al de los 6 postergados, pues
debe adicionarse los seguros respecti-
vos. Es del caso que, habiendo el deudor
dejado de pagar las obligaciones señala-
das en el N° 1, el acreedor decidió hacer
exigible el saldo adeudado, que asciende
a 3,8832 UF, más intereses y costas. Los
instrumentos tienen mérito ejecutivo,
las obligaciones son líquidas, actual-
mente exigibles y estando la acción eje-
cutiva vigente, procede se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra. Solicita tener por inter-
puesta demanda ejecutiva contra Eve-
lyn Gema Espinoza Orellana, admitirla
a tramitación y despachar manda-
miento de ejecución y embargo en su
contra por la suma de 1.746,6638 UF, en
su equivalente en pesos al día del pago,
que a modo meramente ejemplar, al 30
de octubre del 2024 equivalen a $
66.321.173; más intereses y costas. 1°
Otrosí, señala bienes; 2° Otrosí, designa
depositario; 3° Otrosí: acompaña docu-
mentos; 4° Otrosí, solicitud que indica,
5° Otrosí, solicitud que indica, 6° otrosí,
patrocinio y poder. Santiago, 4 de di-
ciembre de 2024: A lo principal, despá-
chese; Al 1° Otrosí, atendida la cuantía,
téngase presente respecto de bienes su-
ficientes del deudor, debiendo el recep-
tor judicial velar por el cumplimiento
de la prelación establecida a lo dis-
puesto en el artículo 449 del Código de
Procedimiento Civil. En cuanto al in-
mueble, no ha lugar. 2° otrosí, estese al
mandamiento de ejecución y embargo.
Al 3° otrosí, Por acompañada escritura
de mutuo y 2 escrituras de postergación,
con citación. Custódiese la escritura de
mutuo bajo el N° 12696-2024. A los res-
tantes, por acompañados con citación.;
Al 4° otrosí, Estese a lo dispuesto en ar-
tículo 44 del Código de Procedimiento
Civil. Al 5° Otrosí, téngase presente el
correo electrónico como medio de notifi-
cación y regístrese. Al 6° Otrosí, téngase
presente. Rectifica demanda. Andrés
Silva, por el actor, solicita se tenga por
rectificada la demanda, donde dice ‘So-
licito a SS. tener por interpuesta de-
manda ejecutiva contra Evelyn Gema
Espinoza Orellana’ debe decir: ‘Solicito
a SS. tener por interpuesta demanda
ejecutiva contra Cristian José García
Pino’. Santiago, ocho de abril de 2025.
Téngase por rectificada la demanda en
los términos señalados. Forme parte in-
tegrante de aquella y notifíquese con-
juntamente Mandamiento, 8 de abril de
2025, Un ministro de fe requerirá a Cris-
tian José García Pino, para que en el
acto de la intimación pague a Banco
Santander - Chile, o a quien sus dere-
chos representen la cantidad de
1.746,6638 UF, equivalentes a la suma de
$ 66.321.173, en su equivalente en pesos
al día 30 de octubre del 2024, más inte-
reses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes del deudor, a quien se designa
como depositario provisional, bajo su
responsabilidad legal. En caso de em-
bargarse dinero, deposítese en la cuenta
corriente del tribunal. Santiago 14 de no-
viembre de 2025. Como se pide, atendido
el mérito de los antecedentes y lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese y re-
quiérase de pago a Cristian José García
Pino, Run 10.908.457-3, en extracto apro-
bado por la secretaria del tribunal, me-
diante 3 avisos en días consecutivos en
El Mercurio, sin perjuicio del aviso dis-
puesto por ley en el Diario Oficial. 30
enero 2026 Para efectos de practicar el
requerimiento de pago, se fija como fe-
cha para la comparecencia del deman-
dado ante la Secretaria del Tribunal el
día 25 de febrero de 2026 a las 09:00 ho-
ras. El Secretario.

EL 7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-68-2025, en causa sobre
interdicción por demencia, en sentencia
de fecha 1 de diciembre de 2025 de enero
de 2025, privo de a don Vicente Antonio
Hadweh Briceño de la administración
de sus bienes. designándose curadores a
su madre doña Elsa del Carmen Bri-
ceño Cabrera, Run N° 12.650.943-K, y a
su padre, don Marcelo Antonio Hadweh
Mora, Run N° 11.870.268-9, quienes
podrán actuar en forma conjunta, con
iguales facultades e indistintamente.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-204-2024 caratulados
’San Martín/’, con fecha 16 de sep-
tiembre de 2025, se dictó sentencia defi-
nitiva declarando la privación de la ad-
ministración de los bienes de doña Cata-
lina Paz Guerrero San Martín domicili-
ada en calle Cónsul Eduardo Llanos
8095, Comuna de Lo Prado, cédula na-
cional de identidad N° 21.995.290-2, nom-
brando como curadora general, legítima
y definitiva a doña Marisol del Carmen
San Martín Gúzman, cédula de identi-
dad N° 12.479.205-3’.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, en autos Rol N°
C-21956-2024, Banco de Chile con Olate,
por resolución del 10 de Noviembre de
2025, se ordenó notificar la demanda en
extracto redactado por el Sr. Secretario
del Tribunal mediante tres avisos a pub-
licarse en el Diario ‘El Mercurio’ de San-
tiago, sin perjuicio del aviso legal que
debe aparecer en el Diario Oficial. Con
fecha 13 de Diciembre del año 2024, En
Lo Principal: Demanda de terminación
de contrato de arrendamiento, restitu-
ción del bien arrendado, cobro de rentas
e indemnización de perjuicios. Compa-
rece Catalina Pizarro Robinson y Da-
niela Rubilar Urrutia, abogados, manda-
tarios judiciales de Socofin S.A., persona
jurídica del giro cobranza a terceros, re-
presentada por su gerente general don
Mario Sandoval Hidalgo, ingeniero co-
mercial, representante convencional del
Banco de Chile, sociedad anónima ban-
caria, del giro de su denominación, re-
presentada a su vez por su gerente gene-
ral don Eduardo Ebensperger Orrego,
ingeniero comercial, todos domiciliados
para estos efectos en calle Bandera 577,
2° piso, comuna de Santiago, para efec-
tos de notificación los correos electróni-
cos son los siguientes: cpizarro@soco-
fin.cl; drubilar@socofin.cl; abogado2GE
@socofin.cl; a V.S. respetuosamente de-
cimos: En la representación que investi-
mos, venimos en interponer demanda de
terminación de contrato de arrenda-
miento, cobro de rentas impagas, resti-
tución de la especie arrendada e indem-
nización de perjuicios, en contra de So-
ciedad De Inversiones Groizman SpA, ig-
noro giro comercial, representada por
don(ña) Victor Daniel Olate Figueroa,
Factor de Comercio, domiciliados en Mo-
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